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Juicio No. 12331-2022-00416

SALAMULTICOMPETENTE DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE LOS

RÍOS CON SEDE EN EL CANTÓN QVEYEDO. Quevedo. jueves 29 dediciembre del
2022. alas 14h48.

VISTOS: Dra. Venus Loor [ntriago. Dra. Vilma Andrade Gavilánez (Poní . .
mayaoria). \ Dra. Isela Ordoñez Muño;. Juezas de la Sala Multicompetente de la C
Provincial de Justicia de Los Ríos, con sede sn Quevedo. cumpliendo con el requisitc ..
debida motivación, contemplado en el articulo 76. numera! T. literal 1) de la Constituciói
República, incorporando los está] iternacionales de íumanos y administra
de justicia, señalados en el articulo 8 del Código On ie la Función Judie
resolver el recurso de iclaraciói . Gobierne respeci

aemitida el 3l Je agosto de 2022 (voto de . Siendo el estado de la caí.
• _•:. se reí

CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS DE LA JUDICATURA

1

RECURSO DE ACLARACIÓN

1. El articulo 255 del Código Orgánico General de Procesos sobre la aclaración \
ampliación prescribe: "La ac 'oración tendrá lugar en caso de sentencia oscura.
La ampliación procederá cuando no se haya resuello alguno de ios puntos
controvertidos".

2. La Corte Constitucional del Ecuador en la sentencia N.: Ü45-13-SEP-CC
determinó"-^ oederá ¡aampliación parasubsanar omisiones ck
pronunciamiento, y p mdrá lugar si en ; •. 'a no se h •< uelu
todos los aspea • • ' Asi mh
tiClú • '

tÍJCt M •

¡

qiu esta* n er.pero no per
7 - . • '.7".

5. El recurso de aclaraci ampliación, según el Tratadista Lino Enrique P;
es: "i ;cdt u h mes pan .._-

' una -escindo ... .

—'. .__ . ¡ „__.__

0E LOs ríos cok »¿°¿RTIFJCO ,.
,^P|ELC0PI^Pt»J«-



4. Es decir, la aclaración de una sentencia no puede llegar a modificar el alcance o
contenido de la decisión: debe limitarse a desvanecer las dudas que se produzcan
por los conceptos o frases contenidos en ella, y precisar el sentido que se quiso
dar al redactarla.

II

RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE ACLARACIÓN

2.1.- El Min. mo solicita que se aclare . ;s sen los "años requ. • los
que hacen mención, por los que consideran que el Ministerio vulneró el d: ":iad
jurídi

2.2 - Por su pí que
ndio a cabo ¡le 2"2

2.3.- A acia dictac

. -

a califii

ÍPTO en

a dos criter

cación . . como APTO y 2) que la calificado nda ai
requerido para elaset oinmedit iradosuper 11,15. De loexpm advierte
que no se convoco a pruebas risicas en el 202(1 y el accionante no consta en las resoluciones
de convocatoria del 2"2! pura rendir las pruebas, por lo que. en obsenwicia a la normativa
antes ^responderleno era i 19) como
sosñenen lo

if ¡car si la ausencia a rendir Ju

ues el c

.

garó

-



v

'.. girimad <s pasivos in ''evia y pública
ultima : ;rada

como APTO, sino que '. ladeic
tablece de esa forma, vulneran 10 a la seguridad

•

•incidí

2.4.- En :ionada sentencia se anali cineración a 1 del accióname en la

lucion N.': 2021-490-CsG-PN. de 12 de agosto de 2021 ; *n la Resolución N.: 2022-
>058-DSPO-CG-PN de 21 cL del 2022. mediante las cuales se lo desvinculó, es decir.

.. la fecha ele las resoluciones impugnadas las vulnera de derechos
.nante. por lo que. de conformidad con el articulo 18 de la Le> Orgánica de Garantías

v Control Constitucional que de L declararse la
vulneración . ordenará la re] >n integra! por el daño materia! e inmat
La repara . "al procurara que la persona o per- :ho violad
v disfruten el derecho de la manera mas adecuada posible >

anterior a la violación. La reparación podra incluir, entre otras formas, la restitución
derecho, la compensación económica o patrimonial, la rehabilitación, la satisfacción, las
garantías de que el hecho no se repita la obligación de remitir a la autoridad competente para
investigar v sancionar, las medidas de reconocimiento, las disculpas publicas, la prestadle

icios públicos, la atención de salud", esta Sala debe disponer las medidas de reparación
integral necesarias para poder restablecer la situación anterior del accionante.

2.5.- .Ahora bien, al haberse dejado sin efecto las resoluciones impugnadas y haberse dispuesto
el reintegro y que se continué con el proceso de ascenso del accionante, se deben considerar

dos cuestiones, la primera la fecha de emisión de la sentencia, esto es. el 30 de agosto de 2¡'22
y por otro lado, se debe considerar la normativa emitida por la Dirección Nacional de
Educación de la Policía Nacional para la calificación de las pruebas físicas en pandemia que
determina: en su numeral 2. FINALIDAD: "La ¡: . Directiva tiene como finalidad

regular y establecer el procedí a seguir para duplicar la última calificación
considerada como APTO, en los años requeridos, a fin de garantizar el curnplimi
.stc requisito por parte de los servide lieiales que hayan sido calificados como idór
para alcanzar el inmediato grado . . la pandemia" (énfasis añadido):
numeral 3. DISPOSICIONES GENERALES "3 2 La última calificación de evaluación

física considerado como APTO podrá duplicarse ; años solicitados por el servidor
:ial, siempre y cuando correspondan al período requerido para el ascenso a!

inmediato grado superior'

2.o.- En otras palabras. '. debe obs ntegral su
normativa, la misma que tenia c- duplicar la última calificación considerada como

APTO en los años requeridos a fin de garantizar el cumplimiento de este requisito \ la
calificación debe respond 1) la ultima calificación considerada como
APTO y 2) que la calificación tonda al periodo requerido para el

Soelo3 ríos con sede en queveüd.
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inmediato al grado superior.

2.7.- Por lo tanto, para que el acci continué con st: : de ascenso, se dispone a los
pasivos que para todos ios . • se duplique la última

calificación considerada como APTO del accionante, esto es. la del año 2018. De

forma, se deberá duplicar la nota del año 2018 para toe s requeridos en el periodo de
tiempo del año 2017 al año 2021 (2017.2018.2019. 2021).

III

DECISIÓN

3.1.- Sobre la base c. oto de ti

Venus Loor h ELVEN:

2. En :

en el per
ño 2017 al af .....

3. Respecto a ios asuntos no tratados en el p auto, las partes deberán a lo
dispuesto en la sentencia de 30 de agosto de 2022.

4. Cúmplase v notifiquese.

3.2.- DECISIÓN DE LA DRA. ISELA ORDÓÑEZ MUÑOZ

3.2.1.- En relación al pe: . aclaración formulado por la parte demandada, se ad's iert.
lapsus o error, toda vez que solicitan el recurso respecto de la sentencia, y en su pane medular

solicita:

¿Cuáles son los "años requeridos" a los que hacen mención, por los que consideran que el
rio vulneró el derecho a la segúndad jurídica'.''

3.2.2.- En cuam

sujetos procesales que la senté lecisiones mayoría > la de mine

3.2.3.- La decisiói ..on !os !a Dra Venus Ai

Intriago v Dra. Vilma Marcela A ilánez (Ponente», dice tev

1..

2. Rew .

3. Aceptar la acción de protección presentada por VVilson Aladino Peñafiel Borja
en - .•" l onsejo de Generales de la Policía ¡Nacional, déla Comandancia
General de la Policía Nacional, del Ministerio de Gobierno s de
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Procuraduría General del Estado.

4. Declarar la vulneración de los derechos a la segundad jurídica, trabajo y debido
proceso del accionante.

5. Cor. : medidas de reparación se dispone

1. Dejar sin efecto la Res . i N. 2021-490-CsG-FN. de 12 de agosto de
. emitida por el Consejo de Gei de la Policía Nacional,

.mente en lo concerniente a! señor Wilson A': Sel Borja.

2. Dejar sin efecto la Resolución \ 2022-0058-DSPO-CG-PN de 2

3 del 2022. emitida por la Comandante General de La Policía Nacional

del Ecuador, mediante la cual se dispuso cesar de licial al
Aladino Peñafíel Borja

irdenar a los legitimados p . ... si accionante
. . : proc

leñar a los legitimad . ie en el proc
accionante se duplique para los años 1 1 la última calificación
considerada como APTO del acción.:.' ?. .-. 2S. la del año 2018. Y que
se continué con el tramite correspondiente para su ascenso.

5. Disponer el pago de los haberes dejados de percibir mas todos los
beneficios de ley. desde el momento de la desvinculación del accionante

hasta su efectivo reingreso. Este valor deberá ser calculado en la
jurisdicción contencioso administrativa.

3.2.4.- Ladecisión ele minoría se emitió por mi pane, en calidad de integrante del tribunal, y al
cabo del análisis realizado, concluyó en el numeral IV DECISIÓN con el siguiente texto:

a. No se acoge el recurso de apela. -puesto por el legitima;!': activo, ya que no se
establece vulneración de los á< : constitucionales que señala el señor WILSON
ALADINO PEÑAFÍEL BORJA respecto del CONSEJO DE GENERALES DE LA
POLICÍA NACIONAL, representado por e! «jo de Generales: la
COMANDANCIA GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL: el .MINISTERIO DE

GOBIERNO - COORDINACIÓN JURÍDICA, ni la PROCURADURÍA GENERAL
DEL ESTADO, en la calidad en la que - •

b.- Se ..acia de prime este fallo.

3.2.5.- De las transcripción as ut supra ablece qu
:ei articulo ... 255 del Cód

"...tendrá lugar ; . specto de le
.' fallo de ma ...... a. revoco el

. Rfflll
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muir

otro:-. ••.secuencia, al no

de mi autoría, me abstens

palabra, el fallo de m

NOTIFÍQUESE s CÚMPLASE

cho-o .¡d jurídica, entre
••. a al fallo de miñona qi

le/aclaración solicitada, en otras
cuya .ion se requiere.-
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FUNCII afeí?
aevedo. viernes seis de enero del dos mil veinte y tres, a partir de las nueve horas y

.renta \ seis minutos, mediante boletas judiciales notifique el ALTO que de a:
. (MANDANGA GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL en el casillero No.177. en el

casillero electrónico 3£>51 ictrónico

ii*_floresjurisconsulto ahotmau.com, soriajurid
ddi_polñi tl.com. asesoriajuridicadqz5 il.com. del Dr. Ab. WILMER
HUMBERTO FLORES ALBAN: CONSEJO DE GENERALES DE LA POLICÍA

NACIONAL en el casillero electrónico IQí :orrec meo

pintamarcos a hotmail.com. ddi_polinal a hotmail.com. asesoriajuridicadqz5 á gmail.com.
miguel.gome, m. del Dr. Ab. PINTA CALLE MARCOS GEOVANNY:
MINISTERIO DE GOBIERNO en el cas;1 slectrc

í.ismaelmeri il.com. jpb.ee.
tannia. iinisteriodegobierno.gob.ee. del Dr. Ab. ISMAEL ENRIQUE MER1Z.ALDE
NUÑEZ. M1MSTERJ0 DE GOBIERNf m el casiller :orreo
?lect : ail.com. ivan¡ i

írno.gob.ec. del Dr. Ab. EBASTIAN POZO
AGUIRRE: PEÑAFIEL BORJA WILSON ALADINO tn . . >nico

PEÑAFIEL BORJA WILSON ALADINO en el casillero
electrónico No 1705118261 correo electrónico rocheabogí leí Dr. Ab. LUIS
ROBERTO CHECA LANDAZURI: PEÑAFIEL BORJA WILSON ALADINO en el casillero
No. 125. en .1 casillero electrónico 1201685276 correo electrónico

heriver007á hotmaiI.com. del Dr./Ab. RIVERA PEÑAFIEL HERNÁN ALFONSO:
PROCURADURÍA GENERAL DEL EST.ADO en el casillero No.S. en el casillero

electrónico No.1205578998 correo electrónico gatferahotmail.es.
notificacionesDRl a pge.gob.ee. jizquierdoi7pge.gob.ee. del Dr./Ab. COLOMA BAJAÑA
MARÍA FERNANDA: Certifico:'

JAIME ADOLFO RP¿DÍ)N ANCHUNDIA

ÍECRETARIO

O, x» RÍOS COH *JtRjj|h|̂ 0R,GiH^.
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Juicio No. 12331-2022-1

SALA MULTICOMPETENTE DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE LOS
RÍOS CON SEDE EN EL CANTÓN QUEVEDO. 0 1
a las i 11x55.

RAZÓN: Sien* SENTENCIA y VOTO SALVADO
leí 2022. -UTO ACLARACIÓN

-i¡- EJECUTORIADO Lev.-
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